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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Risaralda, Caldas, quince de junio de dos mil 

veintidós. A Despacho este expediente, para informar que la entidad demandante vendió su 

cartera a la Sociedad Contacto Solutions SAS y conforme a ello, la cesionaria del crédito 

perseguido en este proceso, presenta solicitud para que sea tenida como tal, a través de 

abogada que la representa. Sírvase proveer. 

 

Carlos Mario Ruiz Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 176164089001-2015-00168-00 

Proceso: Ejecutivo Singular de Única Instancia 

Auto: Interlocutorio No. 257-2022 

Demandante:   Banco Popular 

Demandados:  Cristian Alberto Villada Agudelo 

 

Visto el anterior informe del secretario, se resuelve respecto a la cesión del crédito que hace 

el demandante Banco Popular en favor de la sociedad Contacto Solutions SAS, en el crédito 

perseguido, constituidos por capital, intereses y costas procesales. 

  

I. CONSIDERACIONES: 

 

El Banco Popular S.A., por intermedio de la señora Lina María Borras Valenzuela, quien 

actúa como Apoderada General de dicha entidad, a través de poder conferido por el doctor 

Gabriel José Nieto Moyano, en su calidad de vicepresidente de crédito y riesgo de tal 

establecimiento bancario, manifiestan que el Banco, en su condición de demandante en este 

proceso, cede y traspasa a título oneroso a la sociedad Contacto Solutions SAS, los derechos 

de crédito de que es titular, contenido en el título presentado para su ejecución, en el 100%, 

los privilegios, las garantías, si las hubiere y demás prerrogativas, incluidas las costas y 

agencias en derecho. 

 

La Subrogación es la transmisión de los derechos del acreedor a un tercero, que le paga. 

 

En el presente caso El Banco Popular S.A cedió a la sociedad Contacto Solutions SAS y, 

conforme se indica en los artículos 1669 y 1670 del Código Civil Colombiano, que dicen: 

 

“Art. 1669. Se efectúa la subrogación en virtud de una condición del acreedor, 

cuando este, recibiendo de un tercero el pago de la deuda, la subroga 

voluntariamente en todos los derechos y acciones que le corresponden como tal al 

acreedor, la subrogación en este caso está sujeta a la regla de la cesión de 

derechos y debe hacerse en la carta de pago”. 
 

“Art. 1670. La subrogación, tanto legal como convencional, traspasa al nuevo 

acreedor todos los derechos, acciones y privilegios, prendas e hipotecas del 

antiguo, así contra el deudor principal como contra cualesquiera terceros, 

obligados solidaria y subsidiariamente a la deuda”. 
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Si el acreedor ha sido solamente pagado en parte, podrá ejercer sus derechos 

relativamente a lo que se reste debiendo, con preferencia el que sólo ha pagado 

una parte del crédito”. 

 

Así mismo se entiende que la obligación adeudada a cargo de la ejecutada, es ahora frente a 

la sociedad Contacto Solutions SAS, teniendo en cuenta la cesión que el Banco Popular 

anunció. 

 

La cesión fue aceptada de manera expresa por Contacto Solutions SAS. 

 

Expresa el artículo 1959 del Código Civil en relación con la cesión de derechos litigiosos: 

 

“Requisitos.  La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá 

efecto entre el cedente y el cesionario sino en virtud de la entrega del título.  

Pero si el crédito que se cede no consta en documento, la cesión puede 

hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso la 

notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de 

dicho documento”. 

 

A su vez los artículos 1960 y 1962 id, establecen: 

 

“Notificación o aceptación.  La cesión no produce   efecto contra el deudor 

ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por el cesionario al deudor 

o aceptada por este”. 

 

“Aceptación tácita.  La aceptación consistirá en un hecho que la suponga, 

como la litis contestación con el cesionario, un principio de pago al 

cesionario, etc”. 

 

Se tiene establecido el mecanismo y las formalidades a cumplir para que la cesión produzca las 

consecuencias legales para el cesionario: todo cesionario tiene la obligación de presentarse al 

proceso a pedir que se le tenga como parte, su condición de subrogatario del derecho litigioso 

del cedente, o por lo menos que presente el título de cesión y pida al juez que se le notifique a 

la contraparte que él ha adquirido ese derecho. 

 

En el presente caso se encuentran satisfechas las exigencias legales, con la presentación del 

escrito, mediante el cual la parte demandante, Banco Popular S.A., manifiesta que cede a favor 

de Contacto Solutions SAS, los derechos que tiene. El cesionario aceptó expresamente la cesión 

y por lo tanto, se considera viable la misma, la que tendrá consecuencias legales cuando sea 

notificada la parte demandada. 

 

II. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Risaralda, Caldas 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito que en este proceso ejecutivo de menor cuantía 

efectúa el BANCO POPULAR S.A, a favor de la sociedad CONTACTO SOLUTIONS 

S.A.S., en el crédito perseguido contra CRISTIAN ALBERTO VILLADA AGUDELO. 

 

SEGUNDO: DISPONER el enteramiento de esta decisión al ejecutado. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada ADRIANA PAOLA 

HERNÁNDEZ ACEVEDO, con cédula Nro.1.022.371.176 y la T.P. Nro.248.374, para 
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actuar en este proceso conforme al poder conferido por el representante legal de la empresa 

cesionaria CONTACTO SOLUTIONS S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RISARALDA, CALDAS 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

  

Nro. 052 del 16 de junio de 2022 
   

  

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA  
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Mario Fernando Gonzalez Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Risaralda - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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